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Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 2 metros, 1 a cada lado del eje, por donde discurrirá enterra-
da la tubería o tuberías que se requieran para la conducción
del gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a
las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior de 5 metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las

obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
y operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial, sita en Málaga, en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta, Avda. de
la Aurora, 47, Málaga, 29006, y presentar por triplicado, en
dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en
el plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente
consultados en los Ayuntamientos afectados.

Málaga, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública relativa a la declaración de
utilidad pública, autorización de las instalaciones y
declaración de impacto ambiental correspondientes a
la Red de Marbella, en la provincia de Málaga. (PP.
314/2000).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el artículo 20 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 292/1995, de 12
de diciembre; los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación

Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a información
pública el Proyecto de Instalaciones, la documentación
ambiental y la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados.

Peticionario: Gas Natural, SDG, S.A., con domicilio en
Avda. de América, núm. 38, Madrid, 28028.

Objeto de la petición: Declaración de utilidad pública,
autorización de las instalaciones y declaración de impacto
ambiental del proyecto de instalaciones denominado «Red de
Marbella», que discurrirá por el término municipal de Marbella.
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Descripción de las instalaciones: El origen del trazado
es la Posición S-06.4 del Ramal Principal del proyecto «Ga-
soducto Málaga-Estepona», ubicada en el término municipal
de Marbella. Se dejarán dos PEGN (Punto de Entrega de Gas
Natural): Uno perteneciente al Ramal Principal de la Red de
Distribución, en las inmediaciones de la confluencia entre las
carreteras N-340 y la carretera de Istán; y otro ubicado en
el Ramal R-1-1, que se colocará a la entrada de la población
de San Pedro de Alcántara, cerca de la N-340.

Instalaciones auxiliares: Válvulas de seccionamiento y
acometida.

Tubería: De acero al carbono tipo API 5L Gr. B, de 4”
y 6” de diámetro y 3,6 y 4 mm de espesor, revestida de
polietileno, e irá enterrada como mínimo a 1 metro de pro-
fundidad sobre su generatriz superior. Presión máxima de
servicio: 16 bar. Caudal de 7.878 m3/h.

Longitud: 11.481 metros (7.121 del Ramal Principal y
4.360 de la Derivación a S. Pedro de Alcántara).

Presupuesto: Ciento cuarenta y ocho millones trescientas
veintisiete mil ochocientas cincuenta y seis (148.327.856)
pesetas.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados.

Afección a fincas privadas: La afección a fincas de pro-
piedad privada derivada de la construcción del gasoducto y
sus instalaciones auxiliares se concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie, arque-
tas de acometida.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 2 metros, 1 a cada lado del eje, por donde discurrirá enterra-
da la tubería o tuberías que se requieran para la conducción
del gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a
las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como

de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior de 5 metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
y operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial, sita en Málaga, en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta, Avda. de
la Aurora, 47, Málaga, 29006, y presentar por triplicado, en
dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en
el plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente
consultados en los Ayuntamientos afectados.

Málaga, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las obras del proyecto clave 1-CA-1170-SV,
instalación de pasarela peatonal en la carretera A-382
de acceso al Complejo Polideportivo de Arcos de la
Frontera, PK 29 al 29,10.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en fecha 1.7.99, ordenó la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave 1-CA-1170-SV «Instalación de pasarela peatonal
en la carretera A-382 de acceso al Complejo Polideportivo
de Arcos de la Frontera, p.k. 29 al 29,10».

El citado proyecto fue aprobado por el Delegado Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Cádiz
-P.D. Orden de 22 de septiembre de 1995- con fecha 6.7.98,
llevando implícita esta aprobación la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
habiéndose declarado de urgencia la ocupación de los bienes
y derechos afectados por el referido proyecto, a efectos de
aplicación del procedimiento que regula el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de fecha 20.7.99.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 2.º del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
se hace saber a los afectados de las fincas que se relacionan
que deberán personarse en el Ayuntamiento que en Anexo
se indica, en la fecha y hora, asimismo, relacionadas, para,
sin perjuicio de trasladarse al terreno, intervenir en el levan-
tamiento del acta previa a la ocupación de su finca, advir-
tiéndole que en dicho acto podrá hacer uso de los derechos
que al efecto determina el mencionado art. 52 en su párra-
fo 3.º, como también que deberán aportar a dicho acto los
documentos acreditativos de sus derechos y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de algún derecho o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación Provincial hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores y omisiones que se hayan podido padecer.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Arcos de la Frontera.
Día: 18 de febrero de 2000.

Finca: 1.
Hora: 10,30.
Propietarios/Arrendatario: Doña María Ruiz Montero, don

Juan Fco. y don José Macías Ruiz.
Sup.: 77,55 m2.


